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ACTANO.014-2021

20 de Marzo de 2021

1.
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Acta Correspondiente a la Junta de Dueci¡va de la Corporación Para La

Comunicación Comunitaria de Cañasgordas Antioqu¡a, emisora comunitaria
Occrdente Siereo 104.4 Fm

En Cañasgordas Antloquia, a los Veinte (20) dÍas del mes de ¡,4arzo 2021 se
reunieron en las instalaciones de la em¡sora Occidente Stereo 104 4 Fm ubicada
en la carrera Boliuat #27 -4f , con previa convocator a que fue realizada ampiia y

ablertamente a iravés de la emisom comunitaria y además de manera personal

Seguidamente se da lectura al siguiente al orden del día:

Saludo
Oración breve "2021 es el año de reforzar la fami¡ia'
Llamado a lista y verificación del quórum
Lectura del acta anterior
lnforme del Representante legal y propuesta de so¡ic¡tud para la
permanencia especial del régimen tributar¡o ante la DIAN
Proposic¡ones y designaciones

DESARROLLO

1. Se da inicio a la reunión de la Junta Directiva de la emisota Occidente
Stereo, siendo las 10.15 A m. del día 20 de Marzo del aña 2021 .

El representante legal y el Presidente dan el saludo de bienvenlda a
todos los as¡stentes y se les expresa la importancla de pertenecer a la
Corporac¡ón de dar sus aportes en conocifi]iento que son
fundamentales para al crecimiento de nuestra ernisora comunitaria.

6.
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2 En una ambiente fraternal y de respeto mutuo se procede a realizar una
breve lectura y reflexión relacionada con el año de la familia. Cuando
más lo necesitamos aún en plena pandemia en la que la escuela de
valores por antonomas¡a ha sal¡do muy perludicada, en el calendario
hay agendado un año especial Promete ser restaurador de her¡das
fortaleza para los matr¡monios y guía para los padres-educadores

3. Se real¡za el llamado a llsta y se verifica que hay quórum para presentar
las propos¡c¡ones y debatir ampliamente, ya que lodos asisten en pleno
y de forma puntual para la respectiva toma de deqsiones.

4. Se procede a dar la lectura del acta anteror poniéndola a
considerac¡ón de los presentes, La cual es acepiada en pieno

5 Don Juan Ramón Palacio Caskillón representante legal de la
Corporación Para La Comunicación Comunitaria de Cañasgordas,
informa a la junta, que para este aña 2021 , debe de realizarse ante la
DIAN todos los tramites concernientes para que la Corporac¡ón
continúe en el régimen tr¡butario espec¡al del impuesto sobre las
rentas, este trámite debe de realizarse a más tardar el 3l de Marzo
del presenta año. De no reaiizar este trámite quedaría excluida de este
régimen especial y pasaría al régirnen ordinar¡o, a lo cual todos
miembros de la Corporación manifiestan su preocupación.
De rnmedrato se procede a tener en cuenta todos los pasos que se

tienen que dar y se establecen ios comprom¡sos para alcanzar tal fn,
para que de tal forma se pueda responder debidamente: pues de lo
conirario se generaría una dificultad rnuy grande para la emisora con el
peligro de volverla rnviable.

6. Una vez oidos los requerimientos que se necesitan para continuar con
este trámite. la junta en pleno toma las siguientes decisiones:

A) AUIOTiZAT A DON JUAN RAMÓN PALACIO CASTRILLÓN
rep,esentante legal de la CORPORAC¡ON PARA LA
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b)

COIMUNICACIÓN COIV1UNITARIA DE CAÑASGORDAS CON N]t,
900.115.805-1 para que realice ante la DIAN los trárniies
necesarios para la continuidad en la permanencia al reglmen
tributarlo especial del im0uesto sobre la renta de la enUdad antes
mencionada.

Que el obejeto social de la CORPORACIóN PARA LA
coMUNrcACtoN cot\ruNtrARtA Dr CAñASGoRDAS es a
utilización de los medios de comunicación como instrumento para el
desarrollo cultural, socioeconómico y participación comunitaria para
la equidad y la convivencia social', según rezan los estaiuios. por lo
tanto, corresponde a una actividad meritoria para pertenecer a este
régimen.

Que los aportes no son reembolsables ni sus excedentes
disfibuidos balo ninguna modalidad de manera directa o indirecta:
sl no por el contrario son reinverlidos en el mismo objeto soc al de
la corporación Se reafirma qL¡e La representación legal la ejerce
actualmente Don Juan Ramón Palacio Casüillón ldentificado con
c.c N' 70.432.136

Que todos os ngresos percibidos por ta CORPORACIóN PARA LA
COI¡UNICACION COI\,'IUNIIARIA DT CANASGORDAS SON

utilizados en ei objeto soclal de la entidad

c)

d)

e) Que la uulidad obtenida en el año gravabe 2020, será reinvertida
en compra de nL¡evos software y adecuación de las cabinas de
control e invitados

7 Todas estas proposiciones consignadas en esta acta fueron discuitdas y
aprobadas en pleno por la junta directiva y por unanlmidad
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Se da por terminada esta asamblea de la Junta Directiva siendo las 11:30 A m.

del día 20 de Matzo del2021

Dándoseles a los asistentes los agradec¡n'rento por su asistencia y aportes

Para consiancia flrrnan

tsJ /Á¡
Blancá Nubia Montoya Bolivar

c c. 21 611 35S

Secretaria
c. 71 . 023\797
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